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2 NOTARIA Y 25024 GCTAYA 
DR. JUAN Le POZO 

- 3 NOTARIS-ABIGADO 7 NOTARIA de 
_ SIMA OCTAVA 4 

Juan del Pozo 5 a 

JOTARIO , £. 
¿BOGADO 6 AUMENTO. En la ciudad de ant 

ito - Ecuador 7 DE CAPITAL Y REFORMA DE Francisco de Quito; 
l 

cau 2 ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA Capital de la Repú-' 

o 9 " GRUAS CORSA GRUCORSA - blica del Ecuador, 

10 C. LTDA. " - hoy día meércoleg” - 

1 POR S5/. 500.000,00 veinte _cuatró de 

12 Y febredo de mil no- 
; 

13 vecientos ochenta __: 

14 y ocn ante mi_el Notario vliésimo Octavo del cantón: 

15 doctor Juan del Mzo Castrillón, comparesÉ el arqui- 

16 tecto Pablo Ortega Ojeda, en su calidad de Gerenté de. 
17 | la Compañía ¿dénominada GRUAS _CORSA _GRUCORSA _COMPA-- 
18 ÑIA LIMITÁDA ,/y como tal su representante legal, *_ A AL. =B 

0 19 debidamente autorizado para la celebración de la pre- 

20 sente escritura, según consta de los documentos que - / / 

21 se agregan. - 1 compareciente gs de estado civil casas 

221 30, de ngéionalidad ecuatorianá domiciliado en esta. 

ciuda y. Mayor . de _edad/a quien conozco de que doy fe, 

j ,, dice que eleva a escritura pública el contenido de 
  

siguiente :- "SEÑOR NOTARIO ;- En - 

| el _ registro de escrituras públicas a su cargo, sírva-   | 
i . 

2 ] se incorporar el presente aumento de capital y refor- 

 



4
7
 

a
 

! 

ma de estatutos de la companía GRUAS CORSA  GRUCOR-   

_SA COMPAÑIA LIMITADA , al tenor de las siguientes - 

cláusulas /- PRIMERA .-OTORGANTES :-   

  

_arguj Écto Pablo Ortega Ojeda en su calidad de Gerente ega_Oje 

y por lo mismo representante legal de GRUAS CORSA -     

GRUCORSA COMPAÑIA LIMITADA, facultado por la Junta   

General Universal de Socios, de realizar la presente 
    

escritura de aumento de capital y reforma de estatutos 
  

  

TES.- nante. escritura otorgada ante, el, Notario.     

LODZRLOZ en la ciuy    Décimo Cuarto doctor Hemeza, Nobo 
éis dgfoviembre de mil -_.       a 

  

  

o capital social. de. quiniente 

en auinjéitas participaciones de un mil sucres cada - 

  

resolución de la Junta Universal de   

   Socioa de la Compañía GRUAS CORSA GRUCORSA  COMPA- 

y   

  

  

quinientos mil fsucres y rgfformar,. los estatutos en lo. 

pertinente al capital sodiar L TERCERA.- A U- 

MENTO DE CAPITAL oO.- Dando - 

————Cumplimiento a la. resolución. de _ la Junta Universal del       

Comparede al otorgamiento de la presente escritura dey 
F sor A 

de la compañia - Ss EGU Nx DA. ANT E LEDEN] 

“ocios del cinÉh de noviembre de mil novecientos ocheh- 
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AN 
ta y siete, los comparecientes, aumentar el capital   

social de la compañía GRUAS . COSA  GRUCORSA COMPA   

ÑIA LIMIFZADA, en la suma detquinientos mil cres - 

nte suscrito Y pagado mediante aporte añ es- 
A RA e e ct 

  

    

   

  

ie f/f, que el socio arquitecto Pablo Ortega Ojeda ha   

entregado a la Compañía con anterioridad a la fecha - 

de la presente escritura y que es de una GRUA HI-   

DRAULICA, de marca HIAB-POCYA modelo seiscientos cin- 

cuentaí serial-sesenta y cinco cero ochonte Á sois, ás 

color roj tipoffielescópica, avaluada por los socios 
  

en quinien 5h sucres, de su exclusiva propiedad y 
  

que la transfiere yla sociedad sin limitación alguna) 7 l 

manifestando que no soporta gravamen y por lo tanto - 

  

  

los socios se encuentran satisfechos con el aumento -   

de capital de la companía A la forma como queda seña,   

  

nientos mil sucresy na 10 cual, la compañía mantgeie-     

ne un capital social de un millón de sucres, suscrito 
F 

  

Y pagado en su totalidad C UARTA.-REFO R=-   

MA DE ESTATUTOS .- Como conse-   

cuencia de este aumenfo de capital, la Junta Universal 

Lada.-/bn consecuencia JÁ capital aumentado es de qui+ 

r 

ES Socios, _resolviJ reformar el estatuto social en la” 
  

cláusula sextasffla misma que dirá. :-.” El gefpital so- 

  

cial de da Compañía es dean. millón de fsucres consti- 

  

tuidas Por mil Participaciones iguales e indivisibles 
  

  

    
  

suscrito fotalmente y pagado en la forma “sigues 
  

de un mil sugrÉs cada una, capital que se encuentra -|   Carlos Ortega Salazar cuatrocientos ochentá y cinco -   
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blo Ortega eda, quinientas diez participacigfies de NN 1 F 

cipaciongs de un mil sucres cada una, O sea cinco mil 

 sucres,fes decir de esta manera queda integrado el - 

trocientos ochénta y cinco Lasa seres, Cite Pa- 
A A 

  

un mil sucres/Gada una, es decir quinientos diez mil A 

sucres; e íngeniero Rafael Miño Parrera, cincá parti- 

  

capital social ".- Usted, señor Notario, se servirá - 

agregar las demás cláusurks de estilo .- Firmado ).- 
  

  

   

  

__ Doctor Fernapdo” Beníte Zapata, abogado con matrícula 
a A e mb lo my A A 

SO 

  

profesional húmero dos' mil quinientos diez y nueve ".+ 

Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura - 
    

  pública con todo el valor legal_.- Para la celebración 

de la presente escritura se observaron los preceptos 
  

legales del caso .- 1 leída que ha sido íntegramente _   

la presente escritura al compareciente, por mi el No- 

tario, éste se fica en todas sus partes, queda fa- 

cultado para cerla inscribir y firma conmigo en uni-w 
A 

dad de acto,fde todo lo cual, doy fe.- Fifmado) .- Pa- 
” 

blo ortega bieda, Cédula de identidad número diez y 
  

siete vero cuatrocientos doce cuatrocientos  se- 
  

senta y cinco - ocho .- Cédula Tributaria número 
  

ciento cincuenta y ocho mil setecientos ochenta     
A    

   

      

y uno .- Cédula Tribut La de la Compañía Grúas Cor- 

sa  GRUCORSA, número cero cuarenta y Cuatro mil - 

  

  A 

doscientos sesenta y ocho ,- Firmado ).- El Notario , 
  

doctor Juan del Pozo Castrillón .- A continuación se 
      agregan todos los documentos habilitantes .----- n- 
 



  

  

  
     

du. 04 
Quito, Septiempre 11 de 1.986 

A 

Señor Arquitecto e 

PABLO ORTEGA OJEDA 

Ciudad.- 

Estimado Arquitecto: 

Me complace comunicffrle que el Directorio de la 

compañía GRUAS CORSA GRUCORSA CIA. LTDA., en sesión extraordinaria roa- 

lízada Á lo «foo y, tuvo el acierto de designar por yflanimídad a Ud. 

Gerente General da la compañta, por el período de dos Paños contados a 

partir de la presente echa. Ud, señor Arquitecto, tiene la represen 

  

tación legal y extrajudicial de la companía, untpersonalmente, de ACULT 

do con los estarutos de la misma, con Lodes lus alribuciones  Ccontan- 

tes en ellos, contenidos en la escritura pública otorgada ante el Nota- 

rio Décimo Cuarto del cantón Quito, el 26 de Noviembre de 1.985, inscri 
e 

E , ta en el Registro Mercantil de Quíto, el 4 de Julio de 1.986. — Sírvase 
pa Ma) a 

E JUDICIAL 

Cao) jo expresar su aceptación al pie de la presente, y proceder al registro le do E 

a gal de este nombramiento. 

4 JIDICIAL de A 

A, Poo o 

BE 
SS vi: 

pex Abad 

  

. 2uDIcUA | a C Carlos Óctógo Sala 

“PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA 

Señor Presidente: Agradezco y acepto el nombramiento precedente. 

Quito, Septiembre 11 de 1.986 
E SUUNCUAL y 
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Lo - 7 

Soda. amore 
4 y pa DEN 

' 0 il, 
Y do / 

JA, ; . pct, Ortéfa Ojeda 
pun 
ye | ln     

      
Con evta fesba queda Imcetio € 

documento bajo el Mon 

gbtre de Py o abramientes 

Quito, a 2 uN yct 

nEcistAo MERCÁM 

D
 

   2, 
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MW Y A Y $ eo. O 

UL A A 1) 
EL REGU TRADOR né 

DR. GUSTA CS CIA BAS ¡DER 97 pas  
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ALTA DE MWUTA SU AL Ral UNIYERCAL 

En dla cldodad de cubito de noviembre de mil y 

    
novecientos ochenta y diez horas, en el domicilio le 

- . A Ay Sp . za Mol y Tr. F , . 1 gal de la Compañia Uas LOCia GXUUDRGA LIA. LTOfñ.,  Uubicodo en la 

o e . A . . . calle Pujilioséa de esla api La, ea das una dos de 

la misma, y celijro 

  

tl Lenor ar Paunl:    
lidad de secretarí 

olamentarión, con io pisa ene [delo at orto Ur ado Yo bl 

pom. . - pro. 1 - “ E z : Venor/lnqe cRuPael llos cure ademas del dr. Aabqe Piblo Urbega Le Ñ EZ 

dos quienes representa plo ciones cabo del capital nocial ode da - 

obre da voluntad de ranieso 

4 es 2. . . ? . , . en Junta General Uni e L4Sy se de por dustalada la Iipoba, o 

  

cria pulso 41 tornos dde ración pu pul 
A e : 

pera Lrobur al 
7 

Ley GEñÑOD Pre 

Copikal 
/ e 

pargiad de 

aligusitaalos Lena 

Palilo 

    
delo Seren 

. 4 + Pe. o A 4 Aamenbo do] cielo de da Comu; 

  

Lo e > : . . . . 2 e Pe Dee Reforma los Lsbabtutos sociales de Le Compañí 

+ - > . ; de procede votacion, aproboandose por unoaubnidad los puntos a Liy- A 

Y 

3 E m le N 

e e 
hauatdig LD 

ET Presidente de lo dolo, conforae los Esbilalos de le Lon 

A
 

for Eatlos Ortegooiol zo toe iolriescrito liectotoria age Pobla Deia 

ga Diedas, proceden dor oLbreamiae alo bimaclo oprol al dl : su a ! 

E 
Ia pMibads y 

f 
¿ 

delo ueno doloso gba soctalode la Compania, 

> e - 

fo continuncian 2 polo 12) 

ACOrao 

esbo da nouesidad 

A 

fnlo a do 

po . Po A nos 
elo nerenie de de Comando y aanlTi 

aumenbo dedo coqpisoal socials puto ode Boba 

] 

blecido en Retorna de le 

nes 1os socios: Aoc y 

1 serial 1d dba da golap puja, 

Ley dle Eumpiñ oPecbo proja- 

+ . "os. Y -. Aba Pa dridco, marca HIA-=FOCO, tie 

bipo be L iscópica, cuya vedor 

Lia 0 

  
 



  

  

es de "uiniontos 1), sn 

Arg» Pablo Ubleo. gue deba ondble pubticipeoniones Po 

  

a , . - : Lor, Pen 

rmoel, par un velor de dd sucesos ado uns coro se estigalo cn das 

Estatutos. 

Se solicita el pronancionienso de do Junta cospecta al aumento, Da 
yes 

    
= . * . . » 1 a. 

solviendose por tana ia imuianlaz Y 

epkar la nramaeste de aueento del capita h 

. e 
sociad) usl Loma - 

> . e o. . . . 1 . 

lo emision de imievos particip ciones É rovos dolo Ahry. Poblo Dr 

y 

tega Ojedos or el valor totoal del A     

   

  

. ; e 
A enntinuecion se rollo elo segundo piu del ordeno del dic: 

9. Reformo porciodl/o los os potubas de de dompubia: 

Luego de do roo Lebu cdo prado pu boo opere 2d bieron Le de de 

Compuñiday La Jubba cmd Ldwort dd un AE Ly PL Ea aa La 

e y os o o 
suelve refuraor do ss ul 0 PL ines dos cosobutos de du Cumple 

conforie de elptirmial. 2 eExtoa MOL Estbobuto vigentes quedalidoy 

obs Ld copilal Gacid 

Lituidas pur tail par rr 

sutres coda ula Cayl 

tal nue se encuen eo tobolmente y pagado en dia Pernia que - 

sf y ps purtici- os Drkbogo salazar cunalrocientes coche 

cl ocopital sreios alborada dl 

de loa Dommdtia es de 1 DILLON UL DULAILO 

ticipocniones inúuoloo e indivisioles de 

     
   

   

. ” Z” ta 

Nas A mido sucres cada unta 0 Sa Cuabrucientos ochenta y Es 

Al YI? 
4 

A A É 

o Nil 1 eo 

derusi args abla Drtega Ojaña, quinientas diez purtical- o         
  

dodio unas €s decile quinientos diez mil - 

¿os unto parti pou iones de ut ill 

sen cituco milo sucresy de esta mantura queda l 7 Ea
 

E 4 

  

 



  
neral Universal de Locios. Renunciando los socios a cualquier 
derecho preferente. 

Firman para constancta los pslistentes. 

  

Gen nm 

SECRESARTO Dio La abia 

Ll.) A 

Jpatirs sepde” . 
1 E 

lie odolared Dio darsasra 
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13 
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28 

torgó ante mi, en fe de ello confiero esta TERCERA 
  

>» 

COPIA, sellada y firmada en Quito, a diez y. nueve de 
  

sx 

septiembre de mil novecientos ochenta y ocho 7 

A Y EL NOTARIO, 

  1 e 

. , LA 
: (Eo. “JAN DEL, Poza e) , VIP - 

A 
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N
S
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AA 

   

  

       
    su 

  

       

ViGroidiO OCTAVO 
QUITO - ECUADOR 

R a 

  

RAZON :- En esta fecha tomé nota de la aprobación 

constante en la Resolución N* 89-1-2-1-1193 dictada tol 

por la Superintendencia de Compañías con fecha 28 de 

junio del presente año, dando así cumplimiento a lo - 
ordenado en ál Art, 3” de la mencionada Resolución, 

Quito, a 4 de agosto de 1.989 

y “qe NOT     
  

   

(Pñorn.sras ou.pora a) 
Be 

, E dy lets y 
HOTRIIA Y GESTA 

as              
. 

2 
    de     

hair 
A 

2. 

UOTARIO VIGESIMO CóLA 

QUITO - ECUADOS 

      
   

  

QUITO + pouacor 
posa RA 
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l ton este fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolución 

2 | némero mil ciengo noventa y tres del señor Intendente de Como 
  

  

  

3 —pañías de Quito, de 28 de junio de 1989, bajo el número 2157 

4 | del Registro Mercantil, tomo 120. Se tomá nota al margen de 
  

_ la inscripción número 939 del Registro Mercantil, de cuatro de 
  

julio de mil novecientos ochenta y sele, a fs. 1924, tomo 117 
  

Queda archivada la segundg copias certificada de la escriturs 
  

pública de aumento de capital y reforma de estatutos de la com» 

pañía "GRUAS CORSA GRUCORSA C. LTDA.*, otorgada el 24 de febrero 

10 | de 1988, ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón, Dr. Juan 

  

o 
O
 

O 

  

  

1. del Pozo C..e Se Pijó un extracto signado con el nímero 1549..| 
  

12 | Se dl así ecomplimiento a lo dispuesto en el Art. Cuarto de la | 
  

13 | Glteda Resolución, de conformidad e lo establecido en el Decre» 

14 | to 7933 de 22 de agoito de 1975, publicado en el Registro Uficiónl 

    
  

  

15 | 878 de 29 de agosto del miemo año.- Se anotÉ en el Repertorio bajo 

  

    

        CID 
0 Cerca Ce AOS 

AÑ mn > SRT CUANTO TUTO 

20 RAZON :, Mogiapye Resolución número 89-1- -2- 1- 1193 de fecha veinté 
  

211 y ocho de Janig de mil novecientos ochenta y nueve, expedida por 
  

22 | el Intendente de Compania de Quito y por disposición del artí- 
  

A 

23 ¡ culo quinto de la mencionada «solución tomé nota al margen de 
  

24 | la escritura matríz de Fecha ¿6 de Noviembre de 1,985 por la cugl . 
  

  

295 | se constituyó la Compañia "GRUAS CORSA GRUCOBSA C. LTDA" el aumen 

  

           


